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■Simo DE TRABAJO
ORDEN de 11 de junio de 1960, por 

la (fue se modifica ¡a duración del 
aprendizaje en las industrias de 
chocolate, bombones y caramelos.
Ilustrisimo señor:
Por el- Sindicato Nacional de 

Alimentación y Productos Colo
niales ha sido formulada pro
puesta sobre modificación de al
gunos extremos de la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
en las industrias d.e chocolate, 
bombones y caramelos, aproba
da por Orden de 28 de octubre 
de 1947, propuesta que se adap
ta a la realidad del aprendizaje 
en estas actividades y que supo
ne una mejora en la situación 
laboral, sin que ocasione reper
cusión económica apreciable pa
ra las Empresas afectadas.

En su mérito, en uso de las 
atribuciones que le confiere la 
Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l.° El aprendizaje 
en la industria de chocolates, 
bombones y caramelos durará 
dos años; tanto sea para perso
nal masculino coma femenino.

Art. 2.° Se modifica, en con
secuencia, lo dispuesto sobre 
duración de aprendizaje en los 
artículos 15, apartado tercero, 
etra d), y en el 35, primer párra- 
0 y número primero, ambos de 

la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para esta clase de indus
trias, de 28 de octubre de 1947.

Art. 3.° La presente Orden, 
que será publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado», produci 
rá efectos a partir del día 1 de 
julio de 1960.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 11 de junio de 1960. 
Sanz Orrio.—limo. Sr. Director 
general de Ordenación del Tra
bajo.

ORDEN de 11 de junio de 1960 por la 
cjue se modifica el contenido de las 
normas complementarias para ei 
trabajo en las industrias de elabo
ración de Helados y Horchatas.
Ilustrisimo señor: \
Se ha presentado por el Sin

dicato Nacional de Alimenta
ción y Productos Coloniales, 
propuesta acordada por la Co
misión Paritaria del Grupo Sin
dical de helados, sobre modifi
caciones en las normas de 4 de 
noviembre de 1948, complemen
tarias de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las indus- 
rrias de turrones y mazapán y 
obradores de confitería, paste
lería y masas fritas, de 21 de 
mayo anterior, y relativas a la 
regulación de las condiciones de 
trabajo en las Industrias de Ela
boración de Helados y Horcha

tas, sin que dicha propuesta oca
sione una repercusión económi
ca apreciable para las Empresas 
a que afecta.

En razón de lo cual, y en uso 
de las atribuciones que le con
fiere la Ley de 16 de octubre de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.° Se modifica el 
contenido de las Normas com
plementarias para el trabajo en 
las Industrias de Elaboración de 
Helados y Horchatas, de 4 de 
noviembre de 1948, en el senti
do de aumentar el quince por 
ciento del salario-base, incre
mentado éste con los aumentos 
por añós de servicio, el plus por 
trabajo penoso establecido en la 
norma décima.

Art. 2.° De conformidad con 
la norma duodécima, serán de 
aplicación a esta Industria las 
modificaciones aplicables a ella, 
que con esta misma fecha se 
introducen en la Reglamentación 
Nacional de Trabajó en las In
dustrias de Turrones y Mazapán 
y Obradores de Confitería, Pas
telería y Masas Fritas, de 21 de 
mayo de 1948.

Art. 3.° La presente Orden, 
que se publicará en el ^Boletín 
Oficial del Estado», producirá 
efectos a partir del día 1 de julio 
de 1960.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 11 de junio de 1960. 
Sanz Orrio. —limo. Sr. Director 
general de Ordenación del Tra 
bajo.
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ii la Provincia ie Barios
Impuesto sobre el producto 

bruto de minasI 
aMormas de valoración para el tercer 

trimestré de 1960
PROVINCIA DE BURGOS

Para el tercer trimestre que 
se cita, regirán las mismas nor
mas de valoración que las da
das para el segundo trimestre 
del año en curso.

Burgos, 13 de junio de 1960. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego.

ATOCIOS

Delegación úe Industria de Bargas
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación de In
dustria por D. Félix Domínguez 
González, y cumplidos en dicho 
expediente los trámites regla
mentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación, en usó de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al 
peticionario para instalar una 
Estación de Servicio en esta ca
pital.

Burgos, 17 de junio de 1960. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Comisaria de Aguas del EBro
Habiéndose formulado en este 

servicio la petición que se rese
ña en la siguiente

NOTA .
Nombre del peticionario: Juan 

Lahoya Gochicoa.
Cantidad de agua que se pide: 

17,5 1/seg. continuos, en su 
equivalente de 5,25 litros de 
agua por segundo, a elevar du
rante ocho horas diarias.

Corriente de donde ha de de- 
í rivarse: Río Ebro, por su margen 

derecha.
Términos municipales en que 

radicarán las obras: Miranda de 
Ebro (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
para riego de 1,26 hectáreas.

Representante: D. Antonio Ca- 
samián Puyóles, domiciliado en 
Zaragoza, calle de San Vicente 
de Paúl, 14, entlo.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto Ley n.° 33, de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si. 
guíente, inclusive, a la de publi-' 
cáción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas 
en Zaragoza, Avenida del Ge 
neral Mola, núpiero 26, el pro
yecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas 
oficinas, dentro del referido pla
zo, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la, petición 
que sé anuncia o sean incompa
tibles con ella. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá nin 
guno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a 
qué se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 

primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todos los peti- 
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar- 
ticulo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 15 de junio de 1960. 
El Comisario Jefe, J. Seguart.

2.225.—D-207'25

imiHiEiufl be mro
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Exenta. Corporación Muni
cipal en la sesión plenaria celebrada 
el día 1Q de junio de 1960.
Bajo la presidencia del Ilustrí- 

simo señor Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de los señores 
don Mariano Pérez López, don 
Vicente Pérez Ortega, don Emi
lio Villalaín Rodero, don Blas 
Fernández Sanz, don Teófilo 
Iturriaga del Olmo y don Alva
ro Ruiz Pascual, Tenientes de 
Alcalde, y don Antonio María 
Giménez Rico, don Prudencio 
Ortiz Novales, don Gerardo de 
Mateo Merino, don Carlos Aran- 
güena García Inés, don José 
María Sanz Briones, don Luis 
García Linares, don Luis Dueñas 
Gavilán, dotí Gaspar Gamarra 
Alcalde, don Ignacio Cabello 
Echave, Concejales; don Manuel 
de Benavides y de la Pola, Se
cretario general, y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor, se celebró sesión del 
Pleno.

Dió comienzo a las veintiuna 
horas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar las actas de las 
sesiones celebradas los días 13 
y 30 de mayo último.

2. Amortizar mediante sor 
teo, 160 obligaciones municipa
les de la Deuda del 4 por 100, 
emisión del l.° de abril de 1911-

OFICÍALES
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3. Fijar los segundos viernes 
del primer mes de cada trimes 
tre para celebrar las sesiones 
ordinarias del Pleno, en primera 
convocatoria, y el tercer viernes, 
en segunda.

DICTAMENES
Asuntos económicos

4. Aprobar definitivamente 
el presupuesto extraordinario 
denominado «De normalización 
contable de pagos e ingresos de 
la Cuenta de Valores Indepen
dientes del Presupuesto, con un 
resumen de ingresos y gastos 
nivelado, de 721.430,98 pe
setas.

5. Igual acuerdo se adoptó 
respecto del presupuesto extra
ordinario «Para obras de refor
ma y acondicionamiento en el 
edificio de Estación de Autobu
ses», cuyo importe de ingresos 
y gastos', nivelado, es de 337.000 
pesetas.

6. Ejecutar las sentencias de 
los Tribunales Provinciales Con
tencioso Administrativo y Eco
nómico Administrativo, redu
ciendo la cantidad a distribuir 
entre los contribuyentes del ex
pediente de aplicación de con 
tribuciones especiales, por la 
pavimentación del primer tramo 
de la calle de Madrid.

7. Ratificar el acuerdo adop
tado por la Junta vecinal de Vi- 
Hayuda, cediendo al Arzobispa
do la Casa Rectoral y Centro 
parroquial recientemente cons
truidos.

8. Aprobar la rectificación 
del inventario de bienes y de
rechos del Excmo. Ayuntamien
to, totalizado el 31 de diciembre 
de 1959.
gobierno

9- Aprobar el Programa ofi
cial de las Ferias y Fiestas de 
San Pedro y disponer lo oportu- 
no para la celebración de los 
ados y pago de los gastos.

10. Modificar el ceremonial 

de la Excma. Corporación Muni
cipal, correspondiente a la Fes
tividad del Corpus Chisti.
Obras y servicios

21. .Delimitar el casco urba
no de la ciudad, a efectos labo
rales.

12. Aprobar los proyectos 
parciales 'de alcantarillado ge
neral, red de distribución de 
agua y red de alumbrado de la 
provisionalmente denominada 
Vía Tranveisal, por sus presu
puestos contrata de 1.207.550.14, 
436.470,93 y 24.380,34 pesetas.

13. Recibir definitivamente 
las obras del proyecto «Prolon
gación del colector del río Car- 
deñadijo».
Servicio municipalízado

de Autobuses.
14. Declarar de urgencia la 

absorción de los transportes mi
litares y aprobar suplementos 
de crédito por un total de pese
tas 1.468,215, para atender los 
gastos de esta ampliación del 
servicio. Se expondrá al público 
el expediente durante 15 dias. 
Ratificación de acuerdos

de la Permanente
Rarificar dos, del 13 y 20 de 

mayo, con el nombramiento de 
un Criado de ciudad, y persona
ción del Ayuntamiento en un 
recurso Contencioso Administra
tivo relativo a personal muni
cipal.

Burgos^ 14 de junio de 1960. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
videS y de la Pola.—V.° B.°: El 
Alcalde accidental, Mariano 
Pérez.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión- permanente en la 
sesión celebrada el día 18 de junio 
de 1960,
Bajo la presidencia del segun

do Teniente de Alcalde D. Vi
cente Pérez Ortega, previa de- 
legación de la Alcaldía, y con 
asistencia de D. Eduardo Conde 

Merino, D. Blas Fernández Sanz 
y D. Emilio Arroyo Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no, Interventor de fondos, se ce 
lebró sesión de la Comisión Per
manente, quedando abierta a las 
trece horas y adoptándose los 
siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 10 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Asuntos económicos

2. Volver a laf Comisión e| 
expediente relacionado con uná

‘ liquidación de plus valía a los
Padres Carmelitas por una casa 
en la calle del Empecinado.
Vtsiuiíos generales

3. Dar las siguientes deno
minaciones y aprobar la nume
ración de las fincas de varias 
calles del Crucero de San Julián, 
Cortes, Carcedo, Angel García 
Bedoya, Pisuerga, Ebro, Duero, 
Arlanza y Arlanzón.
1 4 y 5. Autorizar a D. Víctor 
Calle Martín y a la Junta Pro
vincial de Protección de Meno
res, para segar hierbas de las" 
márgenes del río Arlanzón y 
aprovechar las mismas.

6. Asimismo autorizar a Ig 
nació Palacios, S. A., para ins
talar un stand exposición de la 
«Motor Ibérica, S. A.», enfrente 
del Mercado de Ganados de San 
Amaro.
gobierno

7 y 8. Constitución de fian
zas por los recaudadores de ar
bitrios D. Francisco Puente Ro
jas y D. Rafael Rodríguez Ro
dríguez, y abono de quebranto 
de moneda.

9. Conceder una ayuda eco
nómica de 1.500 pesetas al auxi
liar administrativo D. Luis Ga
lán Núñez, para atender a los 
gastos de la operación quirúr
gica de un hijo suyo.
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10. Conceder al auxiliar de 
los Mercados de Abastos, don 
Victoriano Hernando Revilla, el 
correspondiente premio de nup
cialidad.
Asuntos de la Alcaldía y 
. documentos recibidos

Quedar enterada de los reci
bidos desde la última semana.

Felicitar al Excmo. Sr. D. Ob
dulio Fernández Rodríguez, por 
la concesión del premio nacio
nal de Ciencias «Juan March».

Burgos, 20 de junio de 1960.— 
El Secretario general, Manuel 
de Benavides.—V.° B.°—El Al
calde accidental, Mariano Pérez.

Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, cor 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ras y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se' hace público para gene
ral conocimiento.

Barrio de Muñó, 21 de junio de 
1960.—El Alcalde, Pedro Gómez.

Aynntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito sin transfe

rencia por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla ex
puesto. dicho expediente' en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días a los efectos de oir 
reclamaciones de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Hontoria de Valdearados, 20 de 
junio de 1960.—El Alcalde, Teo- 
dosio Aguilera.

Ayuntamiento de Belorado
Dando cumplimiento a lo dispues

to en el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y dél 24 del Regla
mento de Contratación, se hace públi
co que el Ayuntamiento de esta vi
lla tiene acordado adjudicar, median
te concurso, ei arriendo de la plaza 
de toros de su propiedad para la tem
porada taurina de 1960, y aprobado 
el correspondiente pliego de condicio
nes.

Durante el plazo dé ocho días há
biles podrá ser examinado y presenta
das las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Belorado, 18 de junio de 1960.— 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

vigente Ley refundida de
Local de 24 de junio de 1955

Belorado, 18 de junio de 1960.—
El -Alcalde, Pedro Lzquiza

Ayuntamiento de Bahabón de 
Esgueva

Instruido expediente de suplemen
to y habilitación de crédito sin trans
ferencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones cuyo detalle cons. 
ta en aquél, se hace público que el 
citado expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días a. 
los efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio de 

,955)- , M
Bahabón de Esgueva, 21 de junio 

de 1960.—El Alcalde, Benedicto 
Ayala.

ANljClOS l'AIITiniAB
Pérdida cachorra perdiguera, 

mosqueada, de diezmeses, atien
de por «Luna». Se gratificará en 
Continental-Auto, S. A., en ca
rretera Madrid, 81.

Instruido expediente de suplemen
to de créditos, con transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, queda ex
puesto aL público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, en cumplimiento 
y a ios efectos de lo dispuesto en el 
apartado tercero, artículo 691 de la 

í Caja de Ahorros del Círculo
ANUNCIO

Se ha solicitado en esta Ofi
cina un duplicado de la libreta 
número 957, de nuestra Oficina 
de Aranda de Duero, por extra
vio. Plazo para oponerse|15 días.

Burgos, 22 de junio de 1960.
2-240—D-14‘75

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias (te 
caza, etc.

Calera 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


